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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 680014003004-2021-00561-00 
CONSTANCIA: Ingresa al despacho de la señora Juez informando que la demandante solicita 
terminación del proceso. Así mismo, revelando que no existen solicitud de remanentes, ni 
créditos dentro de la presente actuación, contado el expediente con dos cuadernos, el 
cuaderno uno cuenta con 34 folios electrónicos, mientras que el cuaderno 02 cuenta con 48 
folios electrónicos. Bucaramanga, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
AYDÉE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
El apoderado  de la sociedad COLCOMERCIO SAS y la señora ELSA YANETH PEÑA PEÑA,  
adjuntaron un contrato de transacción en el cual convienen el saldo total adeudado, motivo por 
el cual piden la entrega de los dineros y la terminación del proceso. 
 
Sería del caso proceder a resolver sobre el citado escrito de transacción adjunto al proceso, 
sino fuera porque se observa que no viene suscrito por LAS PARTES, esto es, PEDRO 
ENRIQUE GARCIA TORRES y JORGE ANDRES MORA PACHECO. 
 
Si bien se observa que el apoderado de la parte actora, tiene poder GENERAL para transigir, 
lo cierto es que el artículo 312 del C.G.P., señala que la transacción debe ser celebrada por 
las partes en el proceso, por lo cual se requería que dicha parte haga parte del contrato, o en 
su defecto, otorgara poder especial para ello.   
 
Sobre la necesidad del poder especial para que el abogado pueda transar los derechos que 
son objeto de controversia, el tratadista HERNÁN FABIO LÓPEZ BLANCO, en su obra de 
Procedimiento Civil Tomo I, señala que “el resumen del contrato debe ser por medio del 
memorial presentado por los apoderados de las partes que en este caso deben 
necesariamente tener poder especial para transigir, so pena de que el juez no pueda entrar 
a homologar el contrato por cuanto el art. 77 del .C.G.P., dispone en su inciso tercero que 
cuando se trata de actos de disposición del derecho en litigio como es la transacción, se 
requiere expresa autorización del mandante al igual que cuando el contrato lo celebran esos 
apoderados” (Subrayado fuera del texto). 
 
En consecuencia de lo anterior, es evidente que se requiere del poder especial para transigir, 
o en su defecto suscribir todas las partes el citado contrato de transacción, motivo por el cual 
se concederá el término de 5 días a las partes para que procedan de conformidad.  Vencido 
el término, se resolverá sobre la transacción.  Agréguese que los demandados ELSA YANETH 
PEÑA PEÑA, PEDRO ENRIQUE GARCIA TORRES y JORGE ANDRES MORA PACHECO, 
no han otorgado poder a ningún abogado, en el presente asunto, por lo cual si se decide por 
otorgar el poder especial para celebrar la transacción, deberá adjuntarse al presente proceso. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la parte demandada, no se encuentran notificados del proceso 
en su contra, la única que compareció con el contrato de transacción fue la señora ELSA 
YANETH PEÑA PEÑA, en consonancia con lo anterior y a voces del inciso segundo del artículo 
301 del C.G.P., la mentada demandada ELSA YANETH PEÑA PEÑA se entenderá notificada 
del mandamiento de pago, a partir de la notificación efectiva del presente proveído. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bucaramanga,  
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RESUELVE 
 
PRIMERO.- Requerir a las partes para que alleguen el contrato de transacción suscrito por 
todas las partes, o en su defecto el poder especial otorgado por TODAS LAS PARTES, para 
resolver sobre la transacción. 
 
SEGUNDO.- Conceder el término de 5 días a las partes para dar cumplimiento a lo anterior.  
Vencido dicho término se resolverá sobre el contrato de transacción. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 057 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 21 de 

abril de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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